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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyeB, órdenes 7 anuncios que h a y » de in- ' 
50rtiT9eea los B O U T I H I B OPICIAI.ES se han de manda? 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñ*alorden dt 8 de abril de 1839;. 

"03 I SB PÜRXJCA T O D O S L O S D 1 A S í « C E P T 0 B0MING08. 

^ £ S ^ r ' n a ! a ^ r f n e s * « P > M evado i domicilio, i O n . mensutje / 
n o o í í f f i T * í e ? l a 1 4 3€el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
& e d e r a h ^ a - 5 ^ í e M r a 8 C r ; c , 0 t i M e ° « a d " ' d « !•« oficinas del I t e c n p , 
m e a » , Í f ¿ 3 d ! . S a 0 P a b ^ . camero 59, lio - F u e r a de esta capital, directa^ 

ADVERTENCIA BptT$R|AjL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte ta 
que sean i instancia de parte no pobre, ee ir. peroran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándoa 
reales ¿or cada linea-de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 -• 

ii I. 1. 
PARTE OFICIAL. 

- h i p a iKn?n)"liii..n ••..'.{ ri: rr.)*>r. ioiloo 
WBSIDKNCIA DEL CONSEJO DE Ml-

RI8T&OS4 
Jíl £ l ' J » ' , : V » A SÍwfc lob t»<'lüV 801! ' '.U'! 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S. M. el Rey su augusto es
poso, y S S . A A. RR. el Príncipe de As-
túi ias y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dona Pilar y doña Paz,continúan 
en Vitoria sin novedad en su importante 

•alud. 
S - A. R. la Serma. señora Infanta do

ña Eulalia ba tenido felizmente notable 
mejoría en su salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0B1ERN0 DÉLA PROVINCIA DE HAOBID. 

El día 15 de setiembre próximo, alas 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Uacienda de la Jun
ta de cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para rematar en el mejor postor los ran-
ckos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesario para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado dé l a s 
ropas, todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
El Gobernador., 

C&rlosMarfori . 
•mol ñu 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para él 
lavado de ropas de los presos y presas pobres 

. de las mismas. 1 . e l 01 

1.* La contrata empezará á regir el 
día i . ° de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1867. 

2 . a El contralista estará obligado á 
s u m i n i s t r a r diariamente el número de 
l i b ra s de aceite y jabón, según el pedido 
que se le baga por ia persona encargada 

^Ufecto. 
5." El número de libras que baya de 

suministrarse de: dichos artículos, que 
J*gun cálculo « r á .de 50 á 40 de aceite 

d ia r i a s en verano y de 40 á 50 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesán
dose el jabón dentr,o del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los dias y boras que designe 
)a persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ba dé 
ser de la buena común que se espende 
para ei público, el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguua de nioguna sus
tancia. 

5.* £1 Excmo. seuor Presidente de 
la Junta ó en su delegación ia persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
Inspeccionarán y batán m e d i r y p e s a r 

siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo liará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese tríala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas,parles, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Esce
len l ís imo señor Presidente, podrán orde
nar la eompra de otro, de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista,. érimponerle la multa corres* 
pendiente según la condición siguiente. 

6.* Por l^ñrata'cafiriad del aceite y 
jábon, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda, y 500por 
•la tercera y última, pues de verificarse 
esta podrá' deliberar la Junta si bá lugar 
á rescindir eí" contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs. vn. en metálico. 

8.* Id indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos y a c o m 
pañará el documento que asi lo acredite, 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á loa interesados Juego de ter
minado el ac to del remate, esceptuando 
el que c o r r e s p o n d a á aquel a' quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
basta qne el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en. depósito en los almacenes el aceite 
necesario pa ra el suministro de un mes, 
en cuyo,caso, le será|)devuello. 

9 / El importe del suministro de acei-

t y jabón que haga el contratista, se le 
sonará por mensualidades vencidas y 
a virtud del correspondiente libramien-
t que se le espedirá previa liquidación, 
ácuyo fin presentará oportunamente la 
nlacion del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador y certifi
cación del encargado de la Juntaactedi-
lanlo la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna« 
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósilo del 
aceite de que'trata la condición 8.*,'Se 
le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán1 cotí 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe-
«do aquel. 

Para hacer proposiciones se observara 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el layado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con su 
jecion á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón, 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta; de pago que acredita haber 
hecho el depósilo que se exige en la 
condición 7.* 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté r e d a c t a 

da en estos t é rminos , será declarada 
nula '' 

12. La subasta se Verificará el día 15 
de s e t i e m b r e p róx imo , á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Qobierno de la provincia 
Si hubiese dos ó mas proposiciones igua 
les, se abrirá licitación por espacio de 
p minutos entre,¿os interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente ia 
ad jud icac ión al me jo r pos to r 

15. El remate no tendrá efecto has
ta que recaiga la ap robac ión superior. 

14. Finalmente, será de cuenta del 
"contratista el importe de la escritura, 
papel sejlado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1860,—El 
Secretario, Alejo Rocesy Val.—Aproba
do. — El Goberoadór Presidente, C. 
Marfori. 

Pliego de condiciones bajo el cuall la J1111L1 de 
cárceles do esta corte saca «i pública subasta 
el suministro de las raciones de m e n e a n na-

' ra los pfesoS'y presas pobres de hs caréelo* 
de esta capital. 

1. a La contrata empezará á regir 
desde el día 1.° de octubre próximo . y 
terminará en 50 de setiembre de 1867. 

2.» El centralista estará obligado á 
s u m i n i s t r a r diariamente las ra ciónos de 
menestra y so condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan eo las cárceles ó 
prisiones que se hallen á cargo de la Jun
ta, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto. 

5 . a Las raciones que se sumisnistrert 
han de consistir en dos. menestras que se 
distribuirán una por ia mañana y otra 
por la tarde en la forma.siguiente: 

Domingos, lunes, miércoles y viernes. 

Por la m a ñ a n a , tres onzas de judías, 
seis id. de patatas, media id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, dos onzas de garbanzos, 
dos id. de judias, una y media id. de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 

Por la m a ñ a n a , dos onzas de judias, 
siete id. de patatas, uoa id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por lu tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de 
toeino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal, media libra-
de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser pre
cisamente de carbón deencina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término, medio podrán gra-
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duarsc en 20 diarias y consistirán en 
medía libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos, y una de tocino con media de 
sal, todo de buena calidad; y ademSíi 
arroba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas:una arrobaenla de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las cocinas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podra disponerlo así, 
sin que la mezcla escoda de una ter
cera parte del total combustible que se 
consuma en dichas aparatos. 

\ . m Al fijar el-rrononente c l precio-

de los establecimientos conladebid a-
ticipacion á la persona encargada prjta 
Junta^qüleo presenciará su peso al tirito 
de entregarlas á los cocineros--par; ea-
iiñiar su calidad y cantidad. 

10. Solo en e l caso de que agu a 
vez se altere el alimento para losrress 
por disposición superior podrá el pnve-
ilor, previa la competente justiíicicio, 
reclamar los perjuicios que se le a l i 
ñen, aunque sin suspender por molro 
alguno el suministro que se le p r e v e r á 
h M e T r M | « , | o r , e > coijrarjo, tujie^Bw 
menor coste las especies quo entíegc, 
la Junta tendrá opción auna rebaja gi-

1 5 de setiembre próximo á las dos y 
media de la tarde, ante la Comisión de 
Hacienda deja Junta de Cárceles Í¡A la 
sala de sesiones del Gobierno de^Pb 
vincia. . 

Se procederá á la lectura del presento 
pliego de condicioues, M U spgnida é la) 
de los que tengan.las proposiciones pra? 
sentadas. Si hubiese dos ó mas igifales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos éntrelos interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
seaeLuiejor.pastor para lasubagta. r e -
([ffrw Vfff » f susAenlsitoIjJá|ina 

i vez hecha aéfeáft momnSradjMcalion 

de cada ración tendrá oh cuenta (fue es 
tan comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y 
que no se hará abono alguno por sepa

rado, i 
.').' Las legumbres qoe suministre 

lian ü i r de la mejor cochura; tama- 4 

no regular en su clase, sin mezcla algu
na ni; avería de ninguna especie, y en 
todo conforme á las muestras que han 
de presentarse con arreglo á la condi
ción lo . 

(>.» Ul Excnjo. Sr. Presidente de la 
Juuta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. -Vocal de turno, exa
minarán y probarán, siempre que así lo 
estimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos. Kn 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores ctiéüulrasen ser 
tie mata calidad, asi en crudo como ten 
^condimento, podrán previo reconocjmkn-
lode peritos,fiambra Jos por .ambas p •— 
les, y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, quejo$erá por el 
Excmo. Sr. Presidenta, ordenar, bien la 
reposición de otrasjilegumbres de mejor, 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
eargavido eA importe de este en cuenta 
al contratista-ó. ¡m¿:onerl • la multa cor
respondiente, segnu; la siguiente condi-
CÍQttí'fl-iniílr lfr 3LM> s £ » n n i « s J *.c. 

7 / Por la mala calidad de las especies 
que suministre, ol retraso de enviarlas 
á su debidoitiempo ó .diferencia en el la-
maüo, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de bOO 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
del i be r a í l b í í i r á la rescisión 
contrato,-é 'u^ íáltá^de cumplíinlBn'fo 
puede originar, males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha dH'mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900 á i 000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y además í 
la persona designada por ei señor presi- i 
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de ios establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta ía pre
paración de él; este repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante
mente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacerla eúttegáWW'V&üúiik debido 

imitado, con escasas aunque honrosas 
escepciones, á producir periódicos, óuo 
g é n e r o bastardo de literatura que ade~ 
más de estraviar el bueu .guslo; e s U Q 

•¡¿corruptor constante de las c o s t u m b r e s . 
1 Convencidos, c o m o lo es tarnos , d e 
esta terrible y desconsoladora v e r d a d , 
y deseosos, c o m o siempre, d e ser útiles 
á mjéstro país, nos dec id imos á ofrecer 
a h o r a á nuestros cosecheros " devino* 
una obra completa de vinificación. En 
ella encontrarán cuanto es necesario sa
ber de una manera sencilla y clara p a 
ra mejorar las condiciones naturales 
del mosto, y que ayudados por los pre
cep tos que establece la ciencia y a l 
alcance de todos, sepan dar á los v i n o s 

Troaf-cn-ei' precio do-tes-raoionea ; oye—i P*Q^ional_dcLr.s;m¿le^o^ calidad y . c o ñ u 
do al contratista en justa defensa de i s 
intereses. 

11. El importe de las raciones qe 
suministre el contratista se abonará pr 
mensualidades vencidas y en virtud ol 
correspondiente libramiento que se le 
'espedirái previa l iquidación que ha te 
formarse del número de raciones suni-
nistradas, á cuyo fin presentará oporb-
nainec te una relación del suministro pra-
ticado, visada por el Sr. Vocal Contad* 
de la Junta, y certificación del encargao 
de la misma haciendo constar la exislei-
cia en depósito de los géneros de qie 
trata la condición 8 . a 

proposición alguna sobre^ mejora depre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto Insta 
que obtenga la aprobación supefion. * ,i 

18. Igualmente, será de cuenta: del 
contralista elimp arte de escrituras, ¿apel 
sellado y dos copias en. el de oficio._ 

Madrid 10 de agosto de 'i 860.—El 
Secretario, Alejo ItoceS'y Yal:—Apro
bado.— El Gobernador Presidente; 61 
Harfóri/"-0 r " ' 7 0 fec,n 0 9 0 f 1 ic núési 
-n¿2íiq \ oiio-jn h oaohnóihím aúifigínJ 

Sección de Fomento.—VKOcia<lo 4.°—Agn-
chitara —Número 851^ olvjsff 

-•••-1 

12. Si las fallas cometidas p o i el 

tés y Morales; Mhó camode- las In
teresantes noticias que contiétatíseferca 
de esa importantísima industria, y coa* 
vencida de'1* utilidad que südectürá y 
estudio puede reportar á nuestros loase* 
choros, no hadudadj un.monienJpeA» 
prestarle míaprpbuflion y cooperar al 
pensamiento del autor'; y al electo he 

ttiiüibii' 
.8 

Examinada detenidamente^ la_ obra 
que con el titulo de Tratado mico $ 

contralista de que habíanlas condicior es práctico de vinificación,' 6 arta de h^cer 
6.* y 7. ' obligasen á la Junta á acoriár ti vihp\ ha p^lítóB^adtf 11áTWüo,<Íor-
la rescisión del contrato, perderá el oeió; 
.̂ .to que lesiryióde fianza por no curajlir 
^.JÜ la obligación contratada. 

15. Para presentarse como licilalo r 

en la subasta ha de hacerse previamente 
\ n depósito de i.000 rs. vn. en metá-
l.co y presentar muestras de todos los 
aiticulos que deben suministrarse. 

1 \. El indicado depósito se hará erí 
I: CJaja general de los mismos, retirán-
il lo los interesados luego de terminado 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la 
subasla, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8.* 

15.^ Xas proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán, con 
muestras de todos los artículos, media 
hora antes del acto del remate, y no 
podrán admitirse mas ni retirarse las 
entregadas después de empezado él acto. 

Para eslenderlas se o b s e r v a r á la for -
> . tu (.1 loo o. 

pxula siguiente:. 
. «Me conformo á hacer e l suministro 

de meneara páralos presos v presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
denes espresadas en el "pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las ad -
juntas muestras, por el preCio de. . mi -
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que seexjge en la condición 15. 

(Fecha y firma). 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y a la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el deposito previo, oque tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. nii.i: 1>HL ,eclííi 

16. La subasta se verificará el dia 

i rente a fós 
señores Alcaldes que contribuyan, A 
su'propagaCion, ya adquiriendo árgud 
ejemplar^ ya ihvitando á* ello á-todós'tt* 
agricultores y' persorths'que se- dedicad 
al cultivo de la vid y preparación de 
toda clase de 1 mostos. 

Madrid 11 de setiembre deJSGj), 

TRATAuu 
TEÓRICO,.Y PRÁCTICO DE VINIíaCACIQN 

ó art© d e h a c e r el v i n o , 
-hq el . ».j .JSI 00J W t í J ! u : u i;au 

D. BAMBINO CORTES Y MORALES. , , 
Ex-SeorftariodelRaal Consejado Agriciiltura, 

Industria,y.Comercio, e u : , ele. 
P R O S P E C T O . 

En una época en que lajxotítica 
fijatlo por completo, desgraciada mente, 
la atención de todas las clases de l á s o -
ciedad, y absorbido tolos los intereses 
y alimentado infinitas e«peranzas, na
tural era' '¿jne las obras !destina*das á 
propagar conocimientos"iililes¿indis» 
pensables para e l grado del civilización 
y progreso ¿queaspiran las- socieda
des modernas,»pasasen desapercibidas, 
sin proporcionar por consiguiente á sus 
autores la debida recompensa poi;- l a s 
vigilias que á.e^la»,4eíÍÍ<?arpn y jos sa
crificios que hicieron para darlas á luz. 

Ue esta manera se esplica el raro fe
nómeno de que mientras én t todas las 
naciones cultas, la prensa es el podero 1 

so auxiliar de que se vale la ciencia 
para hacer s u 3 conquistas 0y "propagar 
sus cónocirai«nt09, España- se káya 

ciones do conservación de q u e son s u s 
ceptibles. 

• í Es preciso saber que asi como los 
vinos franceses y alemanes se esportan 
sin alteración aíguna á los países tropi
cales, los nuestros de Galicia, Rioja, 
Castilla, etc., pueden también soportar 
Irrrgas navegacones y cambios de tem-

Ls iududable que el gran secreto pa-
ra-lft-coaservaeioft-de-los-vinos sin a l 
teración alguna, consiste solo en darles 
por medips naturales la cantidad de al
cohol necesaria para mantener en equi
librio su composición y hacerlos inalte
rables. También-.lo es que muchos de 
nuestros vinos del Norte carecen de la 
riqueza alcohólica de los de l ' Mediodía, 
y que s e les pirene d;ír, sin cabecearlos, 
ía' necesaria nJ ios de p a s t o , llevando 
sobre aquellos la ventaja do una acide* 
• tártrica, s a í n y agradable y del aroma, 
q u e trae s u origen i de este ácido y de-
mas principios orgánicos que tienen l a s 
uvas; de los países del Norle. 

En el Tratado teórico y práctico de 
vinific icion que ofrecemos al público, 
damos cuenta de todas cuantas opera
ciones s e ejecutan en el arte de haeer el 
vino, íánto en el estranjéro cuanto eoEs-
paüi; nada omitimos_.y además presea-
tamos nuestras propias observaciones, 
fundadas en la práctica de muchos 

No nos ha movido á publicarla ni la 
codicia de nombre literario, ni menos 
l i ' U e l hiero: queremosssr útilesá nues-
tros cosecheros' por la afición que >iera-
•pte hemos tenido á la noble y honrosa, 
profesión de la i-Agricultura;' queremos 
cooperarn como s/iempre hemos coope
rado, á la mejora d e nuestros vinos 

Í>ara que todos puedan ser admitidos en 
os mercados del mundo y sar traspor

tares y variables. 
¡Ojalá pediéramos demostrar con, la 

aplicación de nuestro Traíalo teórico y 
práctica de vinificación lo que con él 
puede aumentar la gloria y prosperidad 
de )a vinicultura española! 

Esta ob ra e instará de un tomo en 
8.° mayor, que se espeoderá al precio-
de 44 rs. en casa de los editores seño
res viuda e hijos de don José Cuesta, 
calle de Carretas, núm. 9, Madrid, y 
16 rs. en provincias, franco de porte 
y certificado, acompañando al pedido 
s u importe en libran'.as ó sellos, de cor
reos, siendo- preferibles l a s libranzas 
por nevitar estravíos en los sellos. 

Secekta do Gobiemo.--Ncgociado - H ú 
mero 74a. 

En el espediente de su referencia y * 
virtud dfrparte que me ha sido dirigido 
^íor ellnspeclor respectivo, he acordado 
imponer veinte escudos de malta al con-



ductor del coche de plaza núm. 348 que 
en la tarde del dU_7del corriente se 
negó Á conducir un herido des,do ia callo 
de Toledo á la ca9a del Socorro del 4 . 
distrito. Asimismo he acordado pub l i ca r 
esta determinación para que en lo suce
d o s i W de advertencia -j puedan evi
tarse faltas de este índole. I 

Madrid W dé setiembre 4o 18ó$.cí NU 

Cario? Marfori . 

13*" •«oíini.ififiw .¿'.i'i c i n m l íi) onircmJ 
Número ifíj. 

Bl dia 1.' del corriente sena eslrav¡a-
do un hijo de don León: García Araugo,, 
habitante eii la calle de Doüa Blanca de 
Navarra, núm. i , y cuyas señas son las 
que á continuación se espresan: color 
bueno, ¡ i c iocas t año , ojos garzos, marcado 
de viruelas, gorra azul de paño* chaquetón 
de paño negro, pantalón de verano á 
cuadros de color o¿curoy. alpargatas cer
radas blancas.. 

La persona que sepa su paradero se 
servirá ponerlo en conocimiento del Ins
pector de vigilancia de aquel distrito. 

Madrid 11 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marforl . 

I • - •-: i'n.-'isOiq 93 bsbs 
Número 781. 

Entre doce y media á uóa de \k tarde 
del 7 del actual, ha desaparecido de las 
prisiones militares de esta capital el 
Subteniente del batallón provincial de 
Segovía, don Juan Linares y Mario, cuyo 
oficial se hallaba preso desde el .'dia 15 
de junio último pot el delito de estafa - y 
contará la edad de 19 á 20años próxima
mente. Los Alcaldes de los pueblos', 
Guardia civil y demás dependientes/ de' 
mi autoridad, procederá!) á la busca y 
captura del espresado sugeto. AS 

Madrid 11 de setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

Garlos Marfori. 

Ayuntamientos. ^ 
n\ i o í 1 fu n i r j ! ' .•idilio/»..! 't qo:> 

Se halla vacante por dimisión leí 
que la servíala plaza de.Secretario del 
Ayuntamiento <le- Chinchón, dolada con 
el sueldoanual de 800 escudos, p igádos 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cu^iw .ide 
mayores de 25 anos reúnan.la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferi.lo elaspiranleque reúna 
l (is circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1835 y Real 
orden de 21 de octubre de 18 38. 

Madrid i .°de setiembre do 1805, 
Bl Gobernador, 

Car los Qlarfori. 
[ 

I 

f^~Pfóffffe]|fc^^ff0.11^ I a muaicij 
dentro del término de un mes, qi. v 

pezará á contarse desde el dia que se 
publique por .tercera vez el presepte 
anuncio en la Cácela; en la inteligencia 
de que sen preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden de 21 do octubre de 1858. 

Madrid 23 de agos lo de !8¡86. 
m ^ Bl Gobernador, 

.EOU /.!'S3 - Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

9 mayo de t&*5J¡>*128« É! ^ 8 2 6 d e 

»vierabre de 18&2. las cuales íes serán 
impuestas y exigida* ert el caso de que 
dejaran trascurrir los términos sefialados 
en el eitado Real decreto, sin satisfacer 
los que adeudan. 

Madrid 5 ! de agosto de 1866.—José 
Rivero. » 

- j • i» 
SESTA SECCIÓN. o; 

I ,0£ L SL> LO n u o 'JA-Î LISIIIJL̂ BIKL 
JUNTA PROVINCIA!, HE B E W l C K N C l A DE 

DK 
Pliego (lo condiciones bajo Iasjqae ta escefan-

t isi i iu iiinU provincial fl«> BMelicomei* **<i\ 
á públiea subasta ia. adquisición de I840jjr.*-

SEAILE paño con dqslinu á los'acogiqos y 8 ' 
[ospieio v i 101> ( r \ los aoogúiosea el colegio 

de Desamparado*. . , , ^ g J 

1 .* Los trages s e compondrán «le 
americana y pantalón de paño iguales en 
todos conceptos á los modelos que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 

|de la referida Excma Junta provincial. 
2 . a Servirá de tipo el precio de 0 

escudos 500 milésimas cada uno para los 
Í040 trages destinados á los acogidos 1 

ADMINISTRACIÓN DE M \<'.IKNI)A > PL'IUI.L CA 
fd> ,f L*. PROVINCIA DE KADMD. 

Kn la Gaceta del jueves 9 del actual, 
útimxüh¡8£i\ se halla inserto el Real 

| decreto del dia 7, espedido por el esce- ¡ 
léhtísitao señor Ministro de Hacienda, 
cuyo con leu ido es como sigue: 

« Ministerio de Hacienda.—Real decre -
to.—En vista de lo que me ha propuesto } 

el Ministro de Hacienda, después de 
oir al Gousejo de Estado, sobre ia nece
sidad de aclararlo dispuesto ea mí Real 
decreto de 7 d e octubre de 1864, Vengo ¡del Hospicio y el de 5 escudos para los 
en mandar lo siguiente: Articulo 1 . ° 1 4 1 0 tragos destinados al colegio de 
Por las anotaciones preventivas que se Desamparados, 
han Verificado desde que comenzó á re- 5.* Para la hechura de los referidos 
gir la ley hipotecaria y las que se eje- trages, se dividirá en tres secciones, á-
ooleñ en lo sucesivo en los Registros.üe saber: hombres, jóvenes y niños; debien-
la°JPropiedad de documentos en que se do constar los medidas para mayoroomo-
consignen actos ó contratos sujetos al didad de cuatro tallas diferentes para 
impuesto de hipoteca*, se satisfarán los ¿cada sección,- sin perjuicio de tomar 
derechos qué correspondan según las medida individualmente á lodo el q*e, 
leyes y disposiciones fiscales vigentes, por circunstancias especiales, hubiere 
sin esperar A que se'conviertan en ins- i necesidad de hacer.0. 
cripciones definitivas, denlro de los pía- 4 . * Los trages deberán en sulolali-
zosy bajo las penas que respectivamente (dad quedar entregados en los eslabtóc,Í'->' 
seflala el Real decreto de 26 deooviem- míenlos el dia31 de octubre próximo, 
bre de 1852. Art. 2.° Respecto- de las 5 . * El pago de los mismos se verifi-
anotaciones preventivas exisleotes, los cara á medida que se hagan las entregas 
plazos á que se refiere-el articulo ante- ¡en los raMndos establecimientos, 
rior conienzaráq áioorrer en la Peniusu- 6.* Para tomar part» en la subasta, 
l«á loa eualro días después de publicado deberán acompañar los lidiadores' á su 

I este Real decreto en la (¡aceta de Madrid; ¡proposición, la carta de pago que acredi-
y,á los quince en las Islas Baleares y de 5te haber consignado en la Coja general 
Canarias, y en cuanto á las anotaciones 1 de Depósitos, la ciutidad de 880 escudos. 
que se .verifiquen en Jo sucesivOk.-desdo Lascarlas «leí depósito, se devolverán 
el dia siguiente inclusive al en que se, ¡terminada que sea la subasta, áescepcion 
verifique el acto ú otorgamiento del con- de la del mejor postor, que quedará en 
trato sujeto al impuesip de hipotecas, poder de la Exorna. Junta como garan-
Dado. en San Ildefonso A siete de agosto¡ Ufo del contrato, perdiendo el rematante 

;de mil ochqcionlos sesenta y seis.— ¡ , e l depósito encaso deque fallase a l a s 
Está rubricado de la Real mano.—EL: ¡cláusulas del pliego y sin perjuicio do 

| Ministro, de Hacienda, Manuel Gaccia, exigirle la responsabilidad en que incur-
Barzaoallana.» , fij n > 3 ir», con arreglo á lo prescrito en el R-al 

Y con objetode que esta soberana idecreto de27.de febrero de 1 8 ü 2 . . 
disposición^ueda tener la debida publi- 7.* Las proposiciones se presentarán 
cidad y en cumplimiento á las proscrip- l 6 n pliegos cerrados con sujeción al mo-

.Mo,lelo de proposii 
-1^-fiO »fe «"̂ sjdbfe ai M f.Wi obBOifüwt 

T ) c t : d e " u c , ^ -
en enterado del auuncjp^.pubLrcado) 
en el Diario oficial de Avisosj fecha * 
y del pliego de condiciones para la 
subasta del suministro de 10 40 trages 
para el Hospicio y 410 para el colegio do 
Desamparados de esta corte, se compro
mete á suministrar; los retenaos trages 

la cantidad 
cada 

OTRO de los 4 iO¿ÓHL!'TFÉSTINO AL colegí* 
áh Desamparados, l a «cántfifA'd'-dé.L,. 
(e?i ! >»rii) cort ESTRIÓLA'̂  sujeción ^R^'índt-
e« l^ ' t í l i ég«d^cb t í ^o i e^ . n 3 OTIOOAOA 

vsl I^Fecha y firma 'del propOncnte.) 
•ob p.K¡'¡ua¿i r.cA i.aildui uoioauíltíiíOJ 

^ZF^^ZWTlo boo aabtl 

con destino al. Hospicio por la cantida 
38 iV. . \ 0 ^ í í^a^caBa too; y* por ckd 
otro de los 410ción,! afemino al coleíñi 

Se halla vacante por fallecimiento de 
que la servia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de San Agustín, «ip. -
tada con el sueldo anual de 561 escudos 
pagados de los fondos munic ipa l 

Los aspirantes que á la cual|¡ 
mayores de 25 aúos r e ú n a n la n e c e s a r i a 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente, documentadas al Alcal-

cionea superiores, h e dispuesto su inser
ción por. tres días consecutivos e n el 
üoletin Oficial d e la provincia, y encar
gar á los sei)ores Alcaldes de los pueblos 
de la misma que tan luego como reci
ban el ejemplar que comprenda esta cir
cular, cu iden de hacerla publicar por 
medio de.bandos ó edictos que dispon
drán se fijen e n los sitios mas concurrí-, 
dos d e sus respectivas l oca l idades , i nv i 
tando á cuantos sean deudores A la 
Hacienda por el concepto que espresa, 
Á que satisfagan los derechos cuyo pago 
quedó ensuspenso, l u c i é n d o l e s c o m p r e n 
der la conveniencia d e librarse de los 
apremios y d e las multas que establecen 
los artículos 41 del Real decreto de 25 

:delo adjunto. En casp.de que resultas VI 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitaciqn 
verbal entre sus autores, por el tiempo 
que el seAor Presidente tenga á bien 
señalar. 11- . ¡. 

8 . a La subasta tendrá lugar el dia 8 
,de octubre próximo, h las dos da la lar
de, en el ( i o b i e r n o civil de la provincia, 
bajo la presidencia del Excmo, señor 
Gobernador civil ó persona que se sirva 
delegar. 

9 / Los gastos del remate, escritu
ras, Copias; papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 6 de setiembre de 1366.—El 
Secretario. J. M. P. de Esceriaza.^ ; t ¡ 

\ VKÍ j 
SR'.PERINTENDBBCIA DE h s minas dé azogue <fe 

Almario», 00 
A las nueve de la mañana del dia 15 

del próximo mes de octubre tendrá la— 
gar .voledla Junta de subastas y eo el 
descacho de esta Superintendencia, hk 
primera licitaciónpúblioa para contratar 
el ni riendo;, de pastos de invernadero: 
de las segunda y tercera hojas de la 
dehesa de C.astilseras, agregada á 
las minas ne Almadén, correspondien
te, al año económico de 18G6 á 186.7* 
bajo los tipos máximos y demás condi
ciones que se hallarán dé manifiesto «n 
la Sección administrativa. Según rt 
nuevo reglamento aprobado para la re— 

Ifcrida dehesa, su art. 50 previene que 
las adjudicaciones se luirán al mejor 
postor, ya sea ganadero estante ó t r a s 
humante por haber sido derogada*! 

¡Reales ordenes de 11 de abril de,jwví 
y o de octubre de 1847. ," 

Las proposici mes se pfeŝ MIRÁA e » 
pliegos cerrados" c r̂ifóWnes^e&^Hin todo 
al modelo que al linal se inserís/i d e s -
echándole las que no lo estón. yséacoñi-
pañará á cada una la carta de pago qoe 
acredite haberse depositado-en las cafas 
designadas al efecto la cantidad de 60 
escudos para cada terreno, y 6. para.ca-
<U enlrcpau en d ine ro ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resid
iesen dos ó mas proposiciones iguales, 
so aí>rirá acto continuo licitación Á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes dé ellas, y eh el ca?A 
de que ninguno hiciese mejora, se d e 
clarara el i v m a i e á favor del que hubie
re e n t r e g a d o su pl.iego.con prioridad. 

La invernada se cuenta desde 4 . * d e 
noviembre: del año actual hasta el 2 5 de 
abril del próximo año, ambos inclusive. 

Lo que se anuncia a! público para, 
¡gobierno de las personas que deseen i n 
teresarse en LÁ'SÜBÁSVAV* 

Almadén 7 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
P. V.—El áuperintendente-adhiinistra^ 
tivo, Antonio María Dóz. 

Modelo de proposición para yerbas-

Enterado el.que suscribe del anuncio 
y pliego de condiciones publicado en la 
Qaceta del de úllimo, t o 
ma en arrendamiento, con sujücioa a las 
mismas, las yerbas del terreno denomi
nado (N.) . en la dehesa de CisÜlseras, 
durante esta invernada, por el preciode. 
(t míos) escudos (espresado por letra)» 

Domicilio ' (Fecha y firma.) 

Modelo de proposición para entrepanes* 

Enterado el que suscribe del anuario 
y pliego, de condiciones, publicado e n la 

I Gaceta dei de último, toma 
en arrendamiento, con sujeción á las 
mismas, los entrepanes del término d e -

http://de27.de
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ac-notoado (N.), en la dehesa de Castil-
seras, durante esta invernada, por los 
precios por hectárea fijados para la su
basta y (Untos) escudos mas (espresado 
por letra)/ 

Domicilio (Fecha y firma.) 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaxai d* Madras y Maestros por 
concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley 
de Instrucción pública las Escuelas do
tadas con el sueldo anual de 250 á 299 
escudos 900 milésimas para Maestros, y 
166 escudos 600 milésimas á 199 escudos 
900 milésimas para Maestras, y en los 
que careciendo de dicho titulo acrediten 
su aptitud y moralidad, al tenor del ar
ticulo 181, las Escuelas incompletas de 
aneldos inferiores á los mencionados. 

Las de una y olra clase que resultan 
Tacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las plazas de Auxiliar de la Escuela 

superior de Alcázar, Almodóvar del Cam
po, Daimiel y elemental de Valdepeñas, 
dotadas con el sueldo anual d e 2iü es-
codos cada una. 

La escuela de Puebla de Don Rodrigo, 
con él de 200. 

Las de Retuerta y Tirteafuera. con el 
ÓVÍ50. 

Las plazas de Auxiliar de la elemental 
de Malagon y superior de Manzanares, 

con el de 146. 
La de igual clase de la elemental de 

Viso del Marqués, con el de 127,700. 
La plaza de Auxiliar de la de Torral-

ba de Calatrava, con el de 120. 
Las de igual clase de la elemental de 

Manzanares y Moral de Calatrava, con el 
de 110. 

La escuela de Veredas, con el de 100. 
La plaza de Auxiliar de la de Piedra-

buena, con el de 80. 
Provincia de Cuenca. 

Las p lazas de Auxiliar de la de Mola 
tlel Cuervo y Sisaate, dotadas con el 
sueldo anual de 220 escudos cada una. 

La escuela deGascoes, con el de 200. 
La plaza de auxiliar de la de Huele, 

con el de 187,500. 
La escuela de Santo Domingo de Moya, 

con el de 180. 
La de Campillo Paravientos, con el 

de 175. 
Las.de Casas de Garcimolina, Una y 

Valhermoso, con el de 150. 
Las d e Culebras, Fuentescusa, Pozue

lo, RadadeQaro,Rubielos-altos, So toca, 
Tobar, Valparaíso de Arriba y Villalva 
de la Sierra, con el de 125. 

Las de Algarra, Arandilla, Bascuñana, 
Buenache-Sierra. Casas de Roldan, Ca
sas de Santa Cruz, Collados, Cueva del 
Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, 
Huerquina, Yénsedá, Laguna del Mar
quesado, Laguna Seca, Masegosa, Paja^ 
ron, Pedro Izquierdo, Piqueras, Rivalaja 
dilla, Saota Már^a del Val, Solera, Toriru * 
biadel Castillo, Valdecol menas de Arriba, 
Yaldemorilfo y Valtablado débetela, 
con el de 100. 

Provincia de Gpadalajara. 
La escuela de Campillo de Ranas, do

tada con el sueldo anual de 250 escudos. 
Las de Hueva, Inviernas y Manliel, 

con el de 200. o n í ) 

La.de Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes, con el de 161. 
La de Terzaga, con el de 142. 
Las de Paredes y_ Yillares. con el de 

140. ATZ32 
- La de Hombredos-, coeel de 122. 

La de Iluerlapejayo, con el de 120. 
La de Cendejas.de Medio, con el de 

116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Tortuero, con el de 110. 
Las de Hontanares. Verguillas y Zori

ta de los Canes, con el de 108. 
La de Alique, con el de 102. 
Las de Algar y Negredo, con. el de 

100. 
La de Rala, con el de 95. 
La de Guijosa, con el de 84. 
La de Jocar, con el de 82,500. 

i La de Villanuevc, de la Torre, con el 
de 80. 

La de Valderebollo, con el de 78. 
La de Torronteras, con el de 70. 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con 

el de 72. 
La de Fraguas, con el de 58,500. 
La de Torete, con el de 52. 
La de La Loma, con el de 50,500. 
La de Tobes, con el de 49,500. 
La de la Barbolla, con el de 31, 

, Provincia de Madrid. 

Las escuelas de La Cabrera y Patones, 
dotadas con el sueldo anual de 180 escu
dos cada una. 

Las deBoalo y Santa María de la Ala
meda, con el de 150. 

La de Quijorna,con el de 146,600. 
La de Anchuelo, con el de 110. 
Las de Fresnedilfas y Madarcos, con 

el de 100. 
Provincia da Segovia. 

La escuela de Montejo de la Serezue 
la, dotada con el sueldo anual de ^ e s 
cudos. 

Las de Adrada de Pirón, Tabanera la 
Luenga, La Lastrilla, Linares. Olmo, 
Santovenia, Torredundo, Villaverde' de 
Montejo y Villacorza, con el de 110. 

I ül i . oía v o y . Ü n 
Provincia de Toledo. 

La escueta de Arcicollar, dotada con 
el sueldo anual de 125 escudos. 

Las de Casar de Talavera y Oreja 
con el de 110. 

La de Otero, con el de 106. 
Las de Buenas Bodas, Mina, Palome-

que y Ventas de San Julián, con el de 
100. 

La de San Pedro de la Mala, con 
de 80. 

¿ r.ib te u s u i ¿ihnel uíacdua r J * 
ESCUELA 0E mfl.\S. 

Provincia de Ciudad-Real 
Las escuelas de Horcajo de los Montes 

y Rétamoso, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas cada una 

La plaza de Maestra auxiliar de Almo
dóvar y la escuela de Santa Cruz de los 
Cánamos, con ei de 133,300. 

La escuela de Valdemauco, con el de 
114,700. 

La plaza de auxiliar de la de Moral de 
Calatrava, con el de 110; 

La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La dé Aldea de San Benito, con el 

de 70. 
La de Villar del Pozo, con el de 

66.700. f *""J 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa y Hontana-
11a, doladas con el sueldo anual de 166 
escudos üOO milésimas cada una. 

La plaza de aux i l i a r de la de Taran-
con, con el de 150. 

La de igual clase de la de Mota del 
Cuervo,.con. el de :146\700. 

La de igual clase de la de Cuenca, de 
la fundación del Rdo. señor Palaíox, 
con el de 250 milésimas de escudo dia
nas. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
escudos anuales. 

La plaza de auxiliar do la de Huete, 
con el de 75. 

Provincia de Guadalajara. I 

Las escuelas de Alcolea del Pinar y 
Romaneos, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Colmenar del Arroyo, 
dotada con el sueldo anual de 182 escu
dos ¡500 milésimas. 

l a s de Daganzo de Arriba, Orusco, 
Yillalvilla, y plaza de auxiliar de Pinto, 
con el de 166.600. 

La plaza de auxiliar de la de Alcalá 
de Henares, con el de 146,400. 

Prov inc ia do Segovia. 

Las escuelas de Aldealuenga de Pe-
draza y Valle de Tabladillo, dotadas con 
sueldo anual de 166 escudos 600 milési
mas cada una. 

La plaza de auxiliar de la de San Ilde
fonso, con el de 146. , 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Torrecilla y Robledo 

del Mazo, dotadas con el sueloo anual de 
166 escudos 700 milésimas. 

Además del sueldo los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán las ins
tancias escritas de su puno, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos y servicios de que bagan mención 
en la relación f i rmada de los mismos que 
han de unir á ellas; para que la J u n t a 
remita á este Rectorado con so propues
ta dichas solicitudes y relación de méri
tos, trascurrido un mes, contado desde 
el día en que se inserte este anuncio en 
et Boletin Oficial. 

Los qu e soliciten algunas de las escue
las mencionadas en este edicto, que ha
yan sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar & ellas 
en el caso de que á la fecha en que pre
senten sus instancias á la respectiva Jun
ta provincial continúen vacantes, y no 
se haya remitido al Rectorado la pro
puesta para su provisión. 

Madrid 5 de setiembre de 1866.—El 
vice-rector interino, Venancio González 
Valledor. 

P R O V I D E N C I A S J U D 

Jurgado de primera instancia d«l distrito dé 
Buena-vista. 

Por providencia del señor don Dioni
sio- Silva Villaronte, Juezdo primera ins
tancia del distrito de üueoa-vista déosla, 
corte, acordada ante mi en el dia de hoy 
en la pieza principal del concurso de 
acreedores de dona Rosalía Pascual y 
París, se saca al subasto en venta por 
término de treinta días, señalándose el 
martes 16 de octubre próximo y 12 horas 
de su mañana para su remate, una casa 
en la calle de la Escalinata, número 25. 

Madrid 10 de setiembre de i 866.-¿-Bl 
Escribano, Antonio Valero y García. 

752. 
.yso'rj'J. . m í f t ^ O i . J>: oo i - • ...,j»>ij(| 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido,, de que el in
frascrito Escribano da fe, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Scara Rodriguez, natural de 
Seara de Montes, casado, jornalero, da 
28 anos de edad, para que á la mayor 
brevedad se presente en este Juzgado y 
Escribanía de don Mariano Martin, á 
efecto de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por lesión á Do
mingo Garrido Pascual, prevenido que 
de no hacerlo se sustanciarán las actua
ciones en rebeldia> parándole el perjuicio 
que baya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de se» 
tiembra de 1866.—Nicolás de Haedo.— 
Por manda.¡o de su señoría, Gregorio 
Azana. 
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ANUNCIOS. 
Se arrienda en pública subasta eslra-

judicial la huerta denominada del Cura» 
con 5ti sotillo, sita en el tercer molino 
del Canal, término de Villaverde, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la calle del Prado, número 
55. cuarto tercero de la derecha, desde 
las diez de la mañana basta las dos de 
la tarde. 

• El remate tendrá lugar por pujas á la 
llana el 46 dei actual, á las doce de Ja 

m a ñ a n a , en dicha hab i t a c ión .—729 . 

ESTADOS DE JUICIOS D B 
- (De CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS"DE_ SANIDAD. 
E n la Administración del Bole

tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertót-
en el Boletin de 19 de junio último. 

A l m i r a n t e , . m p r o n t o d e l m i s m o 
MADRID: «•«« 
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